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PODER EJECUTIVO 

Gobernación r An1101 . 

e 

e 

e 

• 
e 

e 

que el senor Octavio Qulroz M • mayor de 
edad, soltero, oficinista, y de aquel domici· 
1101 llevó durante el periodo de Enero a Ju· 
nio de mil novecientos cincuenta y nueve; 

Resulla: 
209 Que según Carta-Cuenta que corre al fo. 
214 llo 12; hubo un movimiento de Ingresos y 

Egresos de Doscientos Veintiún Mil Cuatro-
214 cientos Setenta y Un Córdobas y Veintisiete 

Centavos 4 22t,471.27), Incluyendo los tér· 
minos de apertura y cierre; y 

215 Considerando: 
Que estando terminada la glosa Adminis

trativa de esta Cuenta a cargo del contador 
216 don )oaqufn Zepeda V,. éste dio en traslado 

el expediente respectivo al jefe de esta Sala, 
en providencia de las diez y treinta minutos 

219 de la manana del ocho de May-0 de mil no· 
vecientos sesenta y dos, según follo 9; sin 
reparos pendientes, en tal virtud, esta supe· 
rlorldad proveyó ordenando que las presen· 

219 tes diligencias pasaran a conocimiento del 
suscrito para los fines del trámite judicial y 

220 fallo, según auto de las diez y cuarenta y cln· 
co minutos de la maftana del mismo dfa, mes, 

220 ano y folio, habiendo puesto el cúmplase a 
las once de la manan a del mismo df a, mes 
ano según consta al reverso del follo 9; y 

222 
222 Considerando: 
222 Que en escrito del catorce de Mayo de 
224 mil novecientos sesenta y dos, follo 11; el 

Defensor de Oficio don Gonzalo Mejfa Ch .• 
ostentando el Poder CQ~respondiente, pidió 
se le tuviera por personado como apoderado 
del Cuentadante don Octavlo Quiroz M., en 
cuya virtud el suscrito lo tuvo como tal por 
auto de las diez y diez minutos de la mafta· 

Fallos de la Contraloria Especial . 
de · Cuentas Locales 

na del mismo dfa, mes, ano y folio, mandan· 
do tomar razón del Poder y a correr los 
traslados de ley a las partes; y 

· Exp.N997 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, O· 
N., dieciocho de Mayo de mil novecientos 
sesenta y dos. Las nuev,e y treinta minutos 
de la manana. Examinada que fue por el 
Contador de Glosa de esta Sala. joaqufn Ze· 
peda V., la cuenta de la Tesorerfa Municipal 
de Corinto, departamento de Chinandega, 

• 

Considerando: 
Que en escrito del quince de Mayo de 

mil novecientos sesenta y dos, folio 13; el 
Defensor de Oficio don Gonzalo Mejla Ch.1 

devolvió el traslado expresándose asl: clos 
diez reparos formulados a esta cuenta fue· 
ron desvanecidos en la glosa Administrativa, 
por el cont•dor que intervino, como lo ex· 
presan las razones firmadas al margen de . 
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·, cada uno de ellos. Por tanto, no teniendo 
, mi representado ninguna otra responsabili-
• dad por lo que hace a este juicio renun.cio 

al resto del término del traslado y le pido 
llamar a autos para dictar sentencia de Ley. 
Y ofda la opinión del senor fiscal de Ha· 
cienda, está de acuerdo con dicho pedimen
to, ver folio 13¡ y 

ConsideraQdo: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulados, fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa, 
según razones que constan al margen de 
cada uno de ellos y documentos anexos a 
este expediente, se llamó a autos en provi· 
dencia de las nueve y treinta minutos de la 
manana del diecisiete de Mayo de mil nO. 
vecientos sesenta y dos; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, olda la opinión 

fiscal, corridos los trámites de Derecho, con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Rtglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciem· 
bre 1899, segunda edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el sus· 
crito Contador Tramitador judicial en nom
bre de la 'República de Nicaragua, definiti· 
va mente: 

falla: 

sos de Siete Millones Cuatro Mil Setecientos 
Veintisiete Córdobas y Treinta y Cuatro Cen· 
tavos (~7.004.727.34), incluyendo los térmi
nos de apertura y cierre¡ y 

Considerando: · 
Que estando terminada Ja glosa adminis

trativa de esta cuenta a cargo del contador 
Augusto Núftez, éste dio en traslado el ex· 
pediente respectivo al jefe de esta Sala en 
providencia de las ocho . de la maftana del 
veinticuatro de Marzo de mil novecientos 
sesenta y dos, ver folio 42, con nueve repa· 
ros pendientes, en tal virtud esta superlori· 
dad proveyó ordenando que f 11s presentes 
diligencias pasaran a conocimiento del sus
crito para los fines del trámite judicial y Fa· 
llo, por auto de las ocho y die1 minutos de 
la manana del mismo dfa, mes, ano y folio, 
habiéndose puesto el cúmplese a las ocho 
y media d~ la manana del mismo dfa, mes, 
ano y folio 42 .en su reverso¡ y · 

Considerando: 
Que en escrito del veintiocho de Mayo de 

mil novecientos sesenta y dos, folio 47, el 
Defensor de Oficio, J. Manuel Arosteguf F., 
ostentando el Poder correspondiente, pidió 
se le tuviera por personado como apodera
do del cuentadante, Arturo Cruz Porras, en 
cuya virtud el suscrito lo tuvo como tal por 

Que esta cuenta tal como se deja relacio- auto sfe las ocho Y diez minutos de 11 mana· 
nada es buena y por consiguiente se aprue· na del mismo dfa, mes, ano y folio, man
ba, quedando el senor Octavio Quiroz M., dando tomar razón del Poder y a correr los 
de calidades conocidas en autos, junto con traslados de Ley a las partes;· y 
su fiador solidario, -libres Y solventes con Considerando: 
los fondos de la Tesorerla Municipal de Co- Que en escrito del veintinueve de Mayo 
rinto, Departamento de Chinandega, por lo de mil novecientos sesenta y dos follo 52, 
que hace al periodo de Enero a Junio de el Defensor de . Oficio, J. Manuel Aroslegui 
mil novecientos cincuenta Y nueve, Décimo- f., devolvió el traslado expresándose asf: 
Octavo de su actuación en tal cargo. clos treinta y seis reparos formulados fue-

Ubrese copla de esta resolución al intere· ron desvanecidos en la glosa administrativa 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, y judicial, por los contadores que intervi· 
debiendo presentar por e5icrito la solicitud nieron, como lo expresan las razones firma· 
en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. das al margen de cada uno de ellos. Por 
Cópiese, notiflquese, publíquese, en cla Oa· tanto, no teniendo mi representado ninguna 
cela .. y archlvese.-César Torres, Tramita otra responsabilidad por lo que hace a este 
dor judicial.-H. J. Aubert J., Srio. juicio renuncio al resto del término del tras· 

lado y le pido llamar a autos para dictar 
Exp. No. 152 sentencia de Ley... Y ofda la opinión del 

Contraloria Especial de Cuentas Locales. Senor fiscal de Hacienda, está de acuerdo 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. con dicho pedimento, ver folio 52; y 
N., treinta y uno de Mayo de mil novecientos Considerando: 
sesenta y dos. Las ocho de la manana. Que siendo cierto lo dicho por las parles, 
Examinada que fue por el contador de glo· pues todos los reparos formulados fueron 
sa de esta Sala, Augusto Núnez, la cuenta desvanecidos en la. glosa administrativa y 
de la Tesorerla del Distrito Nacional, que el judicial, según razones que constan al mar· 
seftor Arturo Cruz Porras, mayor de edad, gen de cada uno y documentos anexos a es. 
casado, comerciante Y de aquel domicilio, te expediente, se llamó a autos en providen· 
llevó durante ~l periodo de Enero a junio cia de las oého de la manana del treinta de 
de mil novecientos cincuenta Y nueve; Mayo de mil novecientos sesenta y dos; 

Resulta: ~ .· Por Tanto: 
Que según carta·cuenta que corre al folio Con tales antecedentes, ofda la opinión 

18, hubo un movimiento de ingresos y e¡re· Fiscal, corridos los tr,mites de Derecho, con 
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apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
de 1899, segunda edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· 
to Contador Tramitador Judicial en nombre 
de la Repúblic" de Nicaragua, definiliva. 
mente; 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el senor Arturo Cruz Porras, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidarlo, libres y solventes con los 
fondos de la Tesorerfa Municipal del Dis· 
trlto Nacional por lo que hace al periodo de 
Enero a junio de mil novecientos cincuenta 
y nueve, Décimo-Segundo de su actuación 
en tal cargo. 

Ubrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretaria del Tribunal de Cuentas, 

Cópiese, notitrquese, publiquese en cla 
Gaceta> y archivese.-Entre llneas.-Clentos 
Mll.-Vale.-Cientos-Testado.-No Vale. 

César Torres, 
Tramitador Judicial 

ff. ]. Aubert /iméntz, 
Sri o. 

Exp.No.142 

• 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., quince d.e Marzo de mil novecientos 
sesenta y tres. Las diez de la mañana. 
Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Joaquín Zepeda 
Vargas la cuenta de la Tesorería Municipal 
de Rivas, Departamento de Rivas, que el 
señor José de la Rosa Aguilar, mayor de 
edad, casado, amanuense y de aquel domi
cilio, llevó durante el período de Julio a Di
ciembre de mil novecientos sesenta; 

Resulta: 
Que según Carta Cuenta que corre al folio 

13 hubo un movimiento de Ingresos y 
Eiresos de Ciento Diez Mil Cuatrocientos 
Cinco Córdobas con Ochenta y Dos Centa
vos ( CS: 110,405.82), incluyendo los térmi
nos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Adminis

trativa de esta cuenta por el Contador don 
Joaquín Zepeda Vargas, éste dio en tras
lado el expediente respectivo al Jefe de esta 
Sala, en providencia de las once y veinticin
co minutos de la mañana del cinco de Marzo 
de mil novecientos sesenta y tres según fo
lio 10 sin reparos pendientes; en tal virtud, 
esta superioridad proveyó ordenando que 
las presentes diligencias pasaran a conoci-

miento del suscrito para los fines del trá
mite judicial y fallo, según auto de las once 
y treinta minutos de la mañana del mismo 
día, mes, año y folio, habiendo puesto el 
"cúmplese" a las doce meridianas del mis
mo día, mes y año, según consta al reverso 
del folio 10; y 

Considerando: 
Que en escrito del once de Marzo de mil no
vecientos sesenta y tres, folio 12, el Defen
sor de Oficio don Gonzalo Mejía Chamorro, 
ostentando el Poder correspondiente, pidió 
se le tuviese por personado como apodera
do del Cuentadante, don José de la Rosa 
Aguilar en cuya virtud el suscrito lo tuvo 
como tal por auto de las diez y quince mi
nutos de la mañana del mismo día, mes, 
año y folio, mandando tomar razón del Po
der y a correr los traslados de Ley a las 
partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del doce de Marzo de mil 

novecientos sesenta y tres folio 14, el De
fensor de. Oficio don Gonzalo Mejía Chamo
rro, devolvió el traslado expresándose así: 
"Los ocho reparos fot,mulados a esta cuen
ta fueron desvanecidi5"s en la Glosa Admi
nistrativa por el Contador que intervino 
como lo expresan: las razones firmadas al 
margen de cada uno de ellos. Por tanto, no 
teniendo mi representado ninguna otra res
ponsabilidad por lo que hace a este juicio 
renuncio al resto del término del traslado 
y le pido llamar a autos para dictar senten
cia de Ley". Y oída la opinión del Sr. Fiscal 
de Hacienda, está de acuerdo con dicho 
pedimento, ver folio 14; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa, 
según razones que constan al margen de 
cada uno de ellos y documentos anexos a 
este expediente, se llamó a autos en provi
dencia de las diez de la mañana del catorce 
de Marzo de mil novecientos sesenta y tres; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentea, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de 
Diciembre 1899, segunda edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador Judicial 
en nombre de la República de Nicaragua, 
definitivamente; 

\ Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el señor José de la Rosa Agui
lar de calidades conocidas e_n autos, junto 
con su fiador solidario, libres y solventes 
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CC!n los fondos de la Tesore~ía Municipal de 1 minutos de la mañana del mismo día mes 
R1vas, Dep:u-tamento. de Riy~s, por lo que año y folio, mandando tomar razón d~l Po: 
hace ~ penodo de J uho a Diciembre de mil der y a correr los traslados de Ley, a las 
n?,vec1entos sesenta ~egundo de su actua- partes; y 
c1on e~, tal ~rgo. L1brese copia de esta • Considerando: 
resoluc1on al mteresado para que le sirva 
de suficiente finiquito, debiendo presentar 
por escrito la solicitud en la Secretaría del 
Tribunal de Cuentas. Cópiese, notifíquese, 
publíquse en "La Gaceta" y archivese . 

Cé8ar Torres, 
Tramitador Judicial. 

H. J. Aubert Jiménez, 
Sri o . 

Exp. No. 285 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., veinte de Abril de mil novecientos 
sesenta y tres. Las once de la mañana. 
Examinada que fue por el Contador de glo
sa de esta Sala, don César Torres, la cuen
ta. de la Tesorería del Patronato Departa
mental de Reos de Madriz, que el señor don 
José Maria Tercero S. mayor de edad, ca
sado, agricultor y de ~quel domicilio, llevó 
durante el período de Julio a Diciembre 
de mil novecientos sesent~ y dos; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 10, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Cuatro Mil Setecientos Ochenta 
y Siete Córdobas con Treinta y Nueve Cen
tavos ( ($: 4,787.39), incluyendo los términos 
de apertura y cierre; y 

Considerando : 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador César Torres, éste dio en traslado 
el expediente, respectivo al Jefe de esta 
Sala, en providencia de las nueve de la 
mañana del veintinueve de Marzo de mil 
novecientos sesén ta y tres, según folio 7, 
sin reparos pendientes, en tal virtud, esta 
superioridad proveyó ordenando que las 
presentes diligencias pasaran a conoci
miento del suscrito para los fines del trá
mite judicial y fallo, según auto de las 
nueve y quince minutos de la mañana del 
mismo día, mes, año y folio, habiendo pues
to el "cumplese" a las nueve y treinta mi
nutos de la mañana del mismo día, mes y 
año, según consta al reverso del folio; y 

Considerando: 
Que en escrito del dieciséis de Abril de 

mil novecientos sesenta y tres, folio 9 el 
Defensor de Oficio don Gonzalo Mejía Cha
morro, ostentando el Poder correspondien
te, pidió se le tuviese por personado como 
apoderado del Cuentadante, don José Maria 
Tercero S., en cuya virtud el suscrito lo 
tuvo como tal por auto de las diez y quince 

Que en escrito del dieciocho de Abril de 
mil novecientos sesenta y tres, folio 11, el 
Defensor de Oficio don Gonzalo Mejía Cha
morro, devolvió el traslado expresándose 
así: "Los ocho reparos formulados a esta 
cuenta fueron desvanecidos en la Glosa 
'\d.ministrativa, por el contador que ínter-· 
vmo como lo expresan las razones firma
das al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado ningu
na otra responsabilidad por lo que hace 
a este juicio renuncio al resto del término 
del traslado y le pido llamar a autos pa.ra 
dictar sentencia de Ley". Y oída la opi· 
nión del señor Fiscal de Hacienda, está de 
acuerdo con dicho pedimento, ver folio; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa, 
según razones que constan al margen de 
cada uno de ellos, y documentos anexos a 
este expediente, se llamó a autos en provi
dencia de las once de la mañana del veinte 
de Abril de mil novecientos sesenta y tres; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamen
taria, del Tribunal de Cuentas de 15 de 
Diciembre 1899, segunda eqición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936 
el suscrito Contador Tramitador Judicial e~ 
nombre de la República de Nicaragua, de
finitivamente: 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el señor don José Maria Ter-' 
ce¡o S., de calidades conocidas en autos 
junto con su fiador solidario, libres y"sol~ 
ventes con los fondos de la Tesorería del 
Patronato Departamental de Reos de Ma
driz, por lo que hace al periodo de Julio a 
Diciembre de mil novecientos sesenta y dos 
Trigésimo de su actuación en tal cargo. Lí
brese copia de esta resolución al interesado 
par~ que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretaría del Tribunal de Cuentas. 
Cópiese, notifíquese, publfquese en "La 
Gaceta" y· archívese. 

H. J. Aubert J. 
Srio. 

César Torres, 
Tramitador Judicial. 
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Exp. No. 281 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., veintidós de Abril de mil novecientos 
sesenta y tres. Las diez de la mañana. 
Examinada que fue por el Contador de 
glosa de la Sala, don Fanor Rodríguez A., 
Ja cuenta de la Tesorería del Patronato 
Departamental de Reos de Río San Juan, 
que el señor Luis Espinosa Urcuyo, mayor 
de edad, soltero, comerciante y de aquel 
domicilio, Uevó durante el periodo de Enero 
a J,unio de mil novecientos sesenta y dos; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al 

folio 14, hubo un movimiento de Tres Mil 
Doscientos Veintidós Córdobas con Sesen
ta y Siete Centavos ( ~ 3,222.67), incluyen
do los términos de apertura y cierre; y 

cio renuncio al resto del término del tras
lado y le pido llamar a autos para dictar 
sentencia de Ley". Y ofda la opinión del 
señor Fiscal de Hacienda, está de acuerdo 
con dicho pedimento, ver folio 15; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa, 
según razones que constan al margen de 
cada uno de ellos, y documentos anexos a . 
este expediente se llamó a autos en provi
dencia de las diez de la mañana del veinte 
de Abril de mil novecientos sesenta y tres; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamen
taria del Tribunal de Cuentas de 15 de 
Diciembre 1899, segunda edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador Judicial 
en nombre de la República de Nicaragua, 
definitivamente: 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el señor Luis Espinosa Urcu
yo, de calidades conosidas en autos, junto 
con su fiador solidario, libres y solventes 
con los fondos de la Tesorería del Patro
nato Departamental de Reos de Rfo San 
Juan, por lo que hace al periodo de Enero 
a Junio de mil novecientos sesenta y dos, 
Vigésimo de su actuación en tal cargo. Lí
brese copia de esta resolución al interesado 
para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretaría del Tribunal de Cuentas. 
Cópiese, notifíquse, publíquese en "La Ga
ceta" y archivese. 

César Torres, 
Tramitador Judicial. 

H. J. Aubcrt Jiménez, 
Sri o. 

Exp. No. 227 
Contraloria Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D.N., dieciocho de Marzo de mil novecientos 
sesenta y tres. Las ocho de la mañana. 
Examinada que fue por el Contador de glo
sa de esta Sala, don Carlos J. Torres C., la 
cuenta de la Tesorería Municipal de Co
malapa, Departamento de Chontales, que 
el señor don Bertoldo Bellanger, mayor de 
edad, casado y de aquel domicilio, llevó 
durante el periodo de Enero a Junio de mil 
novecientos sesenta y uno; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 11, hubo un movimiento de Ingresos y 
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Egresos de Cinco Mil Trescientos Cincuen
ta y Siete Córdobas con Sesenta y Siete 
Centavos ( ($: 5,357.67), incluyendo los tér
minos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Adminis

trativa de esta cuenta a cargo del señor 
Carlos J. Torres C., éste dio en traslado el 
expediente respectivo al Jefe de esta Sala, 
en providencia de las siete de la mañana del 
veintisiete de Febrero de mil novecientos 
sesenta y tres, según folio 8, sin reparos 
pendientes, en tal virtud esta superioridad 
proveyó ordenando que las presentes dili
gencias pasaran a conocimiento del suscri
to para los fines del trámite judicial y fallo, 
según auto de las siete y treinta minutos 
de la mañana del mismo día, mes, año y fo
lio, habiendo puesto el "cúmplese" a las 
ocho de la mañana del mismo día, mes, año 
y folio, mandando tomar razón del Poder 

_ y a correr los traslados de Ley a las par
tes; y 

Considerando: 
Que en escrito del trece de Marzo de mil 

novecientos sesenta y tres, folio 10, el De
fensor de Oficio don J. Manuel Aroste
guí F., ostentando el Poder correspondien
te, pidió se le tuviese por personado como 
apoderado del Cuentadante, don Bertoldo 
Bellanger, en cuya virtud el suscrito lo tuvo 
como tal por auto de las siete y diez minutos 
de la mañana del mismo día, mes, año y fo
lio, mandando tomar razón del Poder y a 
correr los traslados de Ley a las partes; y 

Considerando: ,. 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 
de Diciembre 1899, segunda edición Oficial 
y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936, el suscrito Contador Tramitador Ju
dicial en nombre de la República de Nicara
gua, definitivamente: 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor Bertoldo Be
llanger de calidades conocidas en autos, 
junto con su fiador solidario. libres y sol
ventes con los fondos de la Tesorería Mu
nicipal de Comalapa, Departamento de 
Chontales, por lo que hace al período de 
Enero a Junio de mil novecientos sesenta 
y uno, Sexto de su actuación en tal cargo. 
Líbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente fini
quito, debiendo presentar por escrito la 
solicitud en la Secretaría del Tribunal de 
Cuentas. Cópiese, notifíquese, publiquese 
en "La Gaceta" y archívese. Testado -
Bertoldo Bellanger. No Vale. Entre líneas. 
-Carlos J. Torres C. Vale. 

César Torres, 
Tramitador Judicial. 

H. J. Aubert Jiménez, 
Srio. 

Fe de Errata 
En la Gaceta número 6, del sábado nue

ve de Enero del corriente ano, en la página 
Q2, pirrafo último correspondiente al expe· 
diente No. t 7 de los fallos de la Contralorfa 
de Cutnlas locales, donde dice: Que es
tando correcta de acuerdo con las verifica· 
clones verificadas ... debe leerse: Que es· 
tando correcta de acuerdo con las rectifica· 
cioncs verificadas. 

Que Conste. 

Rel1clon11 Ext1rlor11 

Que en escrito del catorce de Marzo de 
mil novecientos sesenta y tres folio 12, el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Aroste
guí F .. devolvió el traslado expresándose 
así: "Los tres reparos formulados a esta 
cuenta fueron desvanecidos en la glosa Ad
ministrativa, por el contador que intervino, 
como lo expresan las razones firmadas al 
margen de cada uno de ellos. · Por tanto, 
no tenindo mi representado, ninguna otra 
responsabilidad por lo que hace a este jui
cio, renuncio al resto del término del tras
lado y le pido llamar a autos para dictar 
sentencia de Ley". Y oída la opinión del ----------------
señor Fiscal de Hacienda, está de acuerdo 
con dicho pedimento, ver folio 12; y 

Considerando: 

Acuerdos en Relaciones Exteriores 

No. 7 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa, Primero: Nombrar al Honorable Sedor 
según razones que constan al mar"g'en de Diputado Doctor Orlando Trejos Somarriba, 
cada uno de ellos, y documentos anexos a Delegado de Nicaragua con rango de Emba· 
este expediente, se llamó a autos en provi- ·¡:idor, al XIX Periodo Ordinario de Sesiones 
dencia de las siete de la mañana del dieci- de la Asamblea General de las Naciones U· 

. séis dc• Mnr?L> de mil novecientos sesenta nidas, quf' t;f' rPlebra en su sedt' de la ciu 
y tres; dad de~Nucva_York,~N._Y.,'~Estados Unidos 
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de América, en •ustilución del Honorable 
Senor Diputado Doctor Orlando Montene· 
gro Medrano. • 

Segundo: El presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir del '8 de los corrientes. 

Comunfquese, Casa Presidencial, Mana
gua, Distrito Nacional, doce de Enero de 
mil novecientos sesenta -v cinco. - RENE 
SCHICK.-fl Ministro de Estado en el Des 
pacho de Relaciones Exteriores, - Alfonso 
Ortega Urbina.> 

No. 3 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1 o. Nombrar al senor Ramón Pérez San· 

tos, Cónsul General de Nicaraeua en Tegu
cigalpa, D. C., República de Honduras. 

2o. El presente Acuerdo surte efectos a 
partir del 1 o. de enero corriente. 

Comunfquese. Casa Presidencial, Mana
gua, Distrito Nacional, once de Enero de 
mil novecientos sesenta y cinco.-EI Presi
dente de la Repúbllca.-RENE SCHICK.
EI Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores.-Aljonso Ortega Ur· 
bina. 

No. 6 
.El Presidenté de la República, 

Acuerda: 
lo. Nombrar al seftor Harry Mr.Taggart 

Ellioll, Cónsul honorario de Nicaragua en 
Vancouver, Columbia Brlt~nica, Canadá. 

2o. El presente Acuerdo surtirá efectos á 
partir del 15 de enero corriente. 

Comunlquese. - Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, doce de Enero 
de mil novecientos sesenta y clnco.-EI Pre
sidente de la República, RENE SCHICK-EI 
Ministro de Estado en el Despacho de Rela
ciones Exteriores, Alfonso Ortega Urbina. 

No. 7 
El Presidente de la República, 

... Acuerda: 
lo. Aceptar la renuncia que del cargo 

de Cónsul ad-honórem de Nicaragua en Co· 
Ión, República de Panamá ha oresentado el 
Doctor Vlrgilio Pérez Balladares, a quien se 
le rinden lss gracias por los· servicios presta
dos a lrNación. 

2o. El presente Acuerdo surtirá efectos a 
partir del 15 de enero corriente. 

Comunfquese: -Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional doce de Enero de 
mil novecientos sesenta y cinco, El Presiden· 
te de la República RENE SCHICK.--EI Mi· 
nistro de Estado en el Despacho de Relacio
nes Exteriores, Alfonso Ortega l.(rbina.> 

Guerra, Marina y Aviación 
I 

Acuerdos en Guerra, Marina 
y Aviación 

cNo. 111• 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta fecha se ha manda· 

do extender Cédula de Inválido a favor del 
Seftor Daniel Sierra Medina, del Departa· 
mento de Managua, en .mérito de los mu· 
chos e importantes servicios prestados a la 
Patria en diferentes ocasiones. 

Acuerda: 
Que a partir del primero de Enero de 

1965, el mencionado Senor Daniel Sierra 
Medina, goce de la pensión mensual de Se· 
senta Córdobas Solamente (~ 60 00), los 
que afectarán la Partida Codificada bajo el 
No.10-00-09-00P. TansferenciasCorrien· 
tes - 10 -00 09 - 00 09 Transferencias co· 
rriente!I - 10-23 09-00 091 Directos a 
Personas 0911 Pensione!! y jubilaciones del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

Comunlquese: -Casa presidencial, Mana
gua D.N., 13 de Enero de 1965.-(f) RENE 
SCHICK O. El Vice-Ministro de la Que· 
rra.-(f) Carlos A. Ttller!a O., Coronel O.N. 

cNo-b. 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1 ro. Cancelar la pensión de Inválido de 

que gonba el Senor Horado Ocón Ubau, 
del Departamento de Managua, Registrada 
bajo el No.-0-21 al Folio 275, por causa de 
muerte. 

2do. El Cheque Fiscal No.3F000160, por 
la cantidad de Cualrocientos Ochenta Cór· 
dobas Solamente <<i 480.00), correspondien· 
te a los meses de Enero a junio de 1965, de· 
berá ser reinte~rado a la Partida Codificada 
bajo el No.-10-00 09-00 P-Transferen
clas Corrientes-10-00 09-00 09 Transfe· 
rencias Corrlentes-10-23 09-00 091-DI· 
rectos a personas. 0911 Pensiones y Jubila· 
ciones del Presupuesto General de Gastos 
vlgenlt. 

3ro. El presente Acuerdo surte sus efec
tos a partir del primero de Enero de mil no· 
vecientos sesenta y cinco. 

Comunlquese:-Casa Presidencial. Ma· 
nagua D. N., 11 de Enero de 1965. (f) RE· 
NE SCHICK O~ El Ministro de la Guerra. 
(f) /. D. Oarcla M., Coronel O. N. 

e No-lb 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta fecha se ha manda· 

do extender Cédula de Montepf o a favor de 
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la Seftora Maria T. viuda de Solórzano, del 
Departamento de Managua, en mérito de los 
muchos e Importantes servicios prestados a 
la patria por su difunto esposo el Coronel 
Luis Emilio Solórzano. 

crltura y estatutos en el Libro de Registros 
de Cooperativas que lleva esta Sección y 
publfquese en cla Gaceta, Diario Oficial la 
presente resolución y un extracto de escritu· 
ra y estatutos. Archlvese un duplicado de 

Acuerda: escritura Y estatutos en esta Sección.• (f) M. 
Que a partir del primero de Enero de Dfaz M., Encargado Sección Cooperativas 

1965, la mencionada Seftora Maria T. v. de Ministerio del Trabajo.-(f) J. B. flores O. 
Solórzano, goce de la pensión mensual de Srlo.-No. c38.-Sociedad Cooperativa A· 
Ochenta Córdobas solamente ((J 80.00), los gropecuarla de Jinotega Limitada,. Por es· 
que afectarán la Partida Codificada bajo el crltura pública, autorizada en la ciudad de 
No.-10-00 09-00 P-Transferencias Co· Jinotega, a las nueve de la manana del dfa 
rrientes-10-00 09-00 09-Transferencias dieciocho de Octubre de: mil novecientos se· 
Corrientes. 10-23 09-00 091 Directos a senta Y cuatro, ante los oficios Notariales 
Personas 0911 Pensiones y Jubilaciones, del del Dr. Alfonso Valle Pastora, comparecle· 
presupuesto General de Gastos vigente. ron los seftores: Garol M. La Rue, casado, 

C . agricultor; Andrés Altamlrano, casado, agrl· 
omunfquese:-Casa Presidencial, Mana· cultor Carlos José Zeledón casado a rl 

gua D.N., 11 de Ene.ro de 1965. (f) RENE cultor; Dr. José N. Blandón,'abogado: ca~a~ 
SCHICK G. El Ministro de la Guerra. (f) do; Dr. Gustavo Blandón, casado, médico; 
J. D. Oarcla M., Coronel G. N., jacinto López, casado, agricultor; Miguel 

Mollna, casado, agricultor; Luis F. Zeas, ca· 
sado, agricultor; Pablo Fren1el, casado a· 
grlcultor; Nicolás Gonlález h., casado agrl· 
cultor; J. Zacarlas Blandón, casado, agricul· 
tor; J. Ramón Oadea, casado, agricultor¡ A· 
lejandro Blandón C., casado, agricultor; Dr. 
Alejandro Blandón R., médico, casado; Ro· 
berto Chávez, casado, 11grlcultor; todos ma· 
yores de edad, del domicilio de Jinotega, 
gestionan en su propio nombre y conjunta· 
mente dicen: Que han acordado unirse para 
formar una So~ledad Cooperativa, contenida 
en las siguientes cláusulas: Primera:-De· 
nominación, Responsabilidad, Domicilio y 
Flnes.-Esta Sociedad se denominará "So· 
cledad Cooperativa Agropecuaria de Jinote· 
ga, limitadaº será de responsabilidad llmi· 
tada, tendrá su domicilio en la ciudad de Ji· 
notega, los fines que persigue son: it) Ele· 
var el nivel de ~Ida de los asociados; b) Me· 
jorar Ja producción agrf cola utilizan do .J me· 
jores medios y métodos de cultivo; e) E!ll· 
mular la ayuda mutua de los asociados eli· 
minando 1a Idea del lucro y sustituyéndola 
por la de servicio. Para lograr sus fines la 
cooperativa deberá: lo) Constituir un fon· 
do común para lo~ propósitos de realizar O· 
peraclones de compra y venta; 21J.) Cons· 
irulr o tomar e11 arriendo, silos, bodegas, o 
cualquier tipo de instalaciones para almace· 
namiento y la venta de la producción parti· 
cular de los asociados y otro, productores, 
asl como de la producción que ta coopera· 
tlva obtenga directamente. Esto último se 
hará cuando la Cooperativa adquiera capa· 
cldad económica necesaria y que dichas In· 
versiones no menosc.1ben el buen servicio a 
los asociados; Jo.) Establecer servicios de 
aprovlslonamlenfo de arllculos de uso, ma· 
ferias primas, semillas, abonos, Insecticidas, 
materiales agrfcolas, elementos de ·transpor· 
te, reproductores y animales de trabajo, ma· 
quinarias y otros que se proporcionarán en 

Minleterlo del Trab1Jo 

Se ( onstiluye la Sociedad Cooperativa 
Agropecuaria de Jinotega Limitada 

MARCIAL DIAZ MEDINA 
Encargado de la Sección de Cooperatlvu 

del Ministerio del Trabajo 
CERTIFICA: 

cResolución No. 30.-Sección de Coope· 
rativas.-Ministerio del Trabajo, once de E· 
nero de mil novecientos sesenta y cini:o.
las nueve y media de la maftana.-VISTOS 
RESULTA: El dla cuatro de Enero de mil no· 
veclentos sesenta y cinco a las once y media 
de la man,na, presentó a esta Sección de 
Cooperativas el Dr. Alfonso Valle. Pastora 
la escritura plibllca autorizada ante sus ofl~ 
clos Notariales con el número trece en la 
ciudad de jinotega a las nueve de la mana. 
na del dieciocho de Octubre de mil nove· 
cientos sesenta y cuatro, por la cual se cons· 
tlluye la Sociedad Cooperativa Agropecua 
ria de jinolega limitada, as( como los esta· 
tutos de la misma; teniendo dicha coopera
tiva su domlclllo en la ciudad de Jinotega, 
pidiendo el Dr. Alfonso Valle Pastora se a· 
probara tanto la escritura constitutiva como 
sus estatutos de conformidad c:on el Arto. 
111 R. A. Se considera que en la constitu· 
clón de la Sociedad Cooperativa Agrope· 
cuaria de jinotega Limitada, se observaron 
los requisitos exigidos en el Código del Tra· 
bajo. Capitulo IV, Arios. 210 y siguientes. 
Capitulo XII Arto. 100 y siguiente Ley de 
Reforma Agraria. Por tanto: De conforml· 
dad con lo expuesto y Arios. citados se re· 
suelve: Apruébase la constitución de la So· 
ciedad Cooperativa Agropecuaria de jlnott· 
ga limitada, de que se ha hecho méritos en 
laa presentes dlll¡enclas. lnsc:rtbaae au es· 
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igualdad de condiciones al productor lndi· hacerlo uno de una sola vez o en cuotas 
vidual y a las explotaciones de la misma; mensuales, quincenales o semanales.-De· 
4o.) Establecer servicios de crédito para bues de los Asoclados.-Cumpllr con lo dis· 
los socios: 5o.) Explotar los terrenos, ope· puesto en esta escritura, con los estatutos, 
rar molinos, beneficios que la cooperativa sus reglamentos y disposiciones legales 
adquiera o arriende; Oo.) Organizar cuan vigentes; b) Asistir 1:1 las Asambleas con 
tos servicios técnicos y sociales se estimen derecho a voz y voto, desempeftar los car· 
beneficiosos a los cooperados, al personal gos que le confieran y cumplir fielmente con 
asalarlado de éstos y de la cooperativa y a las obligaciones económicas que contraiga 
los productores relacionados con la entidad, con la Cooperativa; e) Enyegar su producción 
asf como a la comunidad en general, con· a la Cooperativa y hacer de los servicios 
tratando para esto el personal técnico nece- que ella presta.-Derechos de los AsociadtH: 
sario; 7o.) Ocuparse de cualquier activl· a) Elegir y ser electos para los cargos de 
dad conectada con el mercadeo o venta de admlni5traclón y fiscales de la Cooperativa; 
de los productores agrfcolas que utilicen los b) Asistir a las Asambleas Generales en las 
servicios de la cooperativa o con la cosecha, cuales sólo tendrá derecho ao un voto. efste 
mantenimiento, conserva, proceso, embutl· derecho será ejercido personalm~nte; c) Par· 
dos, empaque, clasificación, almacenaje, ticlpar <Je los excedentes netos en propor· 
manipulación o cualquier otra utilización o ción al patrocinio que el asociado haya he· 
la manufactura o emplazamiento de sus de· cho de la Cooperativa. Todo lo relatlvo a la 
rlvados; 8) Actuar bajo la base de los prin- separación, exclusión, retiro voluntario de 
clpios cooperativos generalmente aceptados cualquier socio se reglamentará en los esta· 
y especialmente en lo referente a las normas tulos.-Tercera: Del Gobierno de la Socie· 
de control democrático y distribución de dad.-La autoridad e¡tará integrada asf: a) 
excedentes en proporción a los servicios u Por la Asamblea General que es la suprema 
operaciones económicas de los miembros aulorldad,da que será Ordinaria o Extraor· 
con la sociedad; 9J. Establecer un centro dinaria y está compuesta por todos los so· 
de inseminación artificial para la reproduc· cios presentes y que sean dueftos por lo me· 
ción y mejoramiento de la ganaderfa; 10) nos de un certificado de aportación, sus a· 
Contratar préstamos con entidades de fo. cuerdos obligan a todos los socios presentes 
mento agrlcola, industrial, o de otra natura· o ausentes. La Asamblea Oeneral Ordinaria 
leza, para Invertirlos directamente en fines sesionará anualmente previa comunicación 
de utilidad para los usuarios; 11) Llevar escrita hecha por el Presidente, seftalando 
a cabo operaciones de importación y expor· la hora, fecha y lugar con quince dfas de 
taclón de todos aquellos. bienes que necesl- anticipación y a más tardar dentro de tos no· 
ta o produzca la sociedad, para lo cual pue- venta dfas siguientes, a cada ejercicio social. 
de establecer sucursales en cualquier otra Las dos Asambleas serán presedidas por el 
ciudad o puertos del pafs; 12) Procurar que Presidente y en su ausencia por el Vice
todas las operaciones que realice beneficien Presidente. Las Extraordinarias pueden cele· 
en forma directa a los asociados sin discrl· brarse en cualquier época del ano cuando lo 
mlnaclón de ninguna clase; 13) Crear por soliciten el Consejo de Administración, la 
si misma o federada con asociaciones de junta de Vigilancia o el veinte por ciento de 
Igual carácter los órganos cooperativos es· los socios. Para estos efectos se seguirá el 
pecializados que mejor sirvan al interés par· mismo procedimiento establecido en la Or· 
tlcular de los asociados; 14) federarse o dlnarla. SI el Cons~jo de Administración no 
establecer acuerdos con entidades de natu· convoca a la Asamblea General extraordina· 
raleza semejante, en especial para el estable· ria cuando as( lo soliciten los antes dichos, 
cimiento de obras sociales de ayuda, educa· éstos en cada caso podrán hacerlo ellos mis· 
clón y recreo. Segunda: De los asociados.- mos pero siempre dicha convocatoria debe-
Podrán ser asociados todos los agricultores rá hacerse quince d(as de anticipación de la · / 
del Municipio de Jinotega que deseen ingre Asamblea. Los acuerdos o resoluciones de 
sar a ella sin distinción de sexo, raza, reli estas Asambleas se tomarán por simple ma· 
gión o creencias pol(tlcas, que sean legal- yorfa de votos de los asistentes, es decir, se 
mente capaces y que cumpla con . las dispo· formará por la mitad más uno, salvo cuan· 
slciones de la autoridad de la cooperativa do se trate de modificar los estatutos, dlsol· 
y acatar la der.isión de la mayorfa. El núme· ver la ~ocledad, fucionarla con otra coope· 
ro de asociados será ilimitado pero no po· ratlva de Igual finalidad, afiliarse a una fe· 
drá. funcionar la sociedad con menos de deración, cambiar los servicios en general, 
diez. Para poder Ingresar a la Sociedad: Se en cuyos casos necesitará el voto aprobato· 
establece en los Estatutos: La cuota de ad· rio de las dos terceras partes de los socios 
misión será de Cincuenta Córdobas, y cada presentes. El quórum legal para las sesiones 
socio suscrib_lrá veinte certificados de apor· ordinarias como extraordinarias se regla· 
tación como mfnlmo y pagar por lo menos mentarán en los estatutos¡ b) Por el Con· 
uno de veinticinco córdobas, el pago podr• sejo de Administración, que será el ··órgano 
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ejecutivo y estarl Integrado por siete mlem· dr4 hacerse entre los mismos socios o por 
bros elegidos por la Asamblea General; den· herencia. La Cooperativa Iniciará sus ope· 
tro de los ocho dfas siguientes a su elec· raciones con un capital suscrito de cuarenta 
clón, elegirán un Presidente que representa· y un mil córdobas y con un capital pagado 
rá a la Cooperativa ante tercero3. Los seis de diez mil córdobas. - Quinta. De los fon· 
restantes se estipulan en los estatutos. La dos de Reserva Legal, de Educación y Dis· 
representación judicial o extrajudicial frente tribución de Excedentes: -Se constituirá un 
a terceros será ej~rclda por el Presidente, fondo de reserva Legal del diez por ciento 
sin embargo cuando convenga a los mejo de los excedentes que obtenga la cooperati· 
res Intereses de la, Cooperativa se podrá va al fin de cada ejercicio económico, hasta 
conferir este poder a persona o personas alcanzar como máximo el velntt por ciento 
que estime conveniente. Todas las demás del valor del capital pagado que exprese el 
atribuciones, o funciones del Consejo de último balance general. Este excedente ser· 
Administración, su cese y reemplazo se re· virá también para cubrir las pérdidas que se 
glamentará en los estatutos; e) Por una produzcan en un ejercicio económico y po· 
juñ.11 de Vigilancia compuesta de tres mlem· der satisfacer las exigencias Imprevistas; b) 
bros y que ejercerá la supervisión de todas Para el fondo de Educación Cooperativista, 
las actividades de la Cooperativa, éstos se· se destinará el cinco por ciento de los exce· 
rán electos por la Asamblea General, la for· dentes al cierre de cada ejercicio; c) Del 
ma de elección, duración, reposición en ca· saldo que quedare una vez que se hayan de· 
so necesario, se hará de la misma manera ducido los gastos generales, la reserva legal 
establecida para el Consejo de Administra· y el fondo de educación, se distribuirá a los 
clón, sus atribuciones, cese y reemplazo se socios asf: hasta un seis por ciento de inte· 
reglamentará en los estatutos.-De los Co· rés sobre el valor nominal de los certificados 
mités. -El Consejo nombrará un Comité de de aportación y el resto que quedare se de· 
Educación, que estará integrado ~por cinco volverá a los asociados de acuerdo con el 
miembros en dicho Comité, deberá haber monto de las operaciones que cada uno ha· 
por lo menos un miembro del Consejo de ya realizado con la cooperativa. Para este 
Administración quien lo presidirá. Se po· efecto, cada Sección de la Cooperativa lle· 
drán designar además cuantos Comités o vará una contabilidad separada y los exce· 
comisiones sean necesarias, sus atribuciones dentes netos resultantes sólo podrán distri· 
están reglamentadas en los Estatutos.-Del huirse entre los socios que hayan operado 
Oerentt:-EI Consejo de Administración con la Sección. Para los efectos del reparto. 
podrá nombrar uno o varios Gerentes que Se establecen en los estatutos.-Sexta. De 
tendrán a su cargo la parte ejecutiva de las los Libros de Contabilidad y Balance:-Los 
operaciones sociales, su sueldo y responsa· Libros de Contabilidad que lle-vará esta coo· 
bllldad se fijarán por escrito. Este Gerente perativa serán los que exija el Código del 
será responsable ante el Consejo de Admi· Trabajo y los auxiliares que sean necesarios 
nlstraclón de la buena marcha de los nego· para su mejor administración. El ejercicio 
cios de la cooperativa, de la organizacic!'n y económico se cerrará el treinta de Junio de 
m1nejo de sus oficinas. De acuerdo con las cada ano; donde se formarán los balances 
normas que se fijen nombrará y removerá que serán presentados para su examen y a· 
los empleados nece~arlos previa autoriia· probación a la Asamblea General. Séptima. 
clón del Con~ejo. Los requisitos necesarios Duración y Disolución: -La Duración y Di· 
para optar estos cargos se senalarán en los solución de esta Cooperativa se establecen en 
estatutos.-Cuarta: Del Capital Social: -El tos estatutos. Octava. Del Arbl tramiento:
capital Social de esta Cooperativa será va· Las diferencias que puedan surgir entre los 
riable e Ilimitado y se formará asl. a) Con socios y la cooperativa deberán ser necesa· 
la aportación de los socios,. siendo el valor ria mente resueltas por dos árbitros o arbi· 
de cada certificado de aportación Utulos no- tradores, nombrados uno por cada parte y 
mlnativos e indivisibles con valor de velntl· por un tercero nombrado por los miembros 
cinco córdobas cada uno; b) Con las do· árbitros previamente al desempeno de sus 
naciones que se reciban; c) Con los por· funciones, para que deciJa en caso de dis· 
centales que se destinen para incrementarlo. cordia. Contra la resolución no habrá nin· 
El capital social aunque variable e ilimitado, gún recurso ni aw11 el de caución. Novena. 
podrá ser reducido o aumentado cuando lo junta Directiva Provisional:-Para tomar las 
acuerde la Asamblea General Extraordinaria, medidas conducentes a la reunión de la pri· 
obligándose todos los socios a recibir la mera Asamblea General y presenta~ el pro· 
proporción correspondiente de capital o a yecto de estatutos se nombra la siguiente 
suscribir el documento en la forma y térrnl· junta Directiva .,rovislonal: Presidente, Don 
nos que acuerde la Asamblea General. E.1 Garold M. La Rue; Vice-Presidente, Don 
capital de cada sucio estará limitado al diez José Nicolás Blandón; Secretario, Don Car· 
por ciento del capital social. La transferen· los Zeledón; Tesorero, Don Andrés Altaml· 
cla de los certificado& de aportación sólo po· rano; Primer Vocal, Don jacinto López; Se· 
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gundo Vocal, Don Alejandro Blandón R; 
Tercer Vocal, Don Alejandro Blandón Can· 
tarero. También se nombra en c.aricter pro 
visiona! los miembros de la junta de Vigilan 
cla a los seftoJes: Carlos José Noguera, 
José francisco Altamirano. Todos ellos to
marán posesión de sus respectivos cargos 
ante un representante del Ministerio del Tra· 
bajo Sección de Cooperativas. Décima.
Constituyente:- La primera Asamblea Oe· 
neral Constituyente se llevará a efecto el 
mismo df a de hoy dieciocho de Octubre de 
mil novecientos sesenta y cuatro, a las dos 
de la tarde, en el local del Cine Colón pro· 
piedad de Don Vicente Oonzilez, en dicha 
asamblea se deberán aprobar los estatutos 
de la Sociedad y se elegirán a las autorida· 
des de la Cooperativa en forma definitiva. 
Esta cooperativa se regirá por lo estilblecldo 
en la presente escritura en sus estatutos que 
la complementan, por los reglamentos que 
se emitieren y además por las normas gene· 
rales referentes a la materia. Asf consta en 
testimonio librado por el Notario autorizante 
en la ciudad de Managua, D. N., a las diez 
de la maftana del veintidós de Octubre de 
mil novecientos sesenta y cuatro. Minagua, 
D. N., once de Enero de mil novecientos se· 
senta y cinco. 

Es conforme. Managua, D. N., once de 
Enero de mil novecientos sesenta y cinco. 

Marcial Dlaz Medina 
Encargado de la Sección Cooperatlv11 

Mlnl1terlo del Trab1jo 

Radia di lu1lón 

Licencias para Operar E!ltaci6n de 
Radio 

No. 86-B/U No. 27077-CJ22.50 
El suscrito Director Nacional de Radio y 

Televisión de la República de Nicaragua, en 
vista de que se han cumplido los requisitos 
establecidos por el Código de Radio y Tele· 
visión, extiende la presente Licencia para el 
establecimiento y operación de la Estación 
Radiodifusora Comercial Inscrita con el No. 
60 Polio No. 134 del Libro de inscripciones 
de esta Oficina y que se identifica con los si· 
gulentes· detalles: 
Nombre del Propietario: 
Nombre de la Estación: 
Letras de llamada: 
frecuencia: 

juan Toruno C. 
Radio Dar(o 
VN-UW 

Managua, D. N., 10 de Septiembre de 
1964.-Saturnino Cerda C.-Capitán, O. N. 
Director Nacional de Radio y Televisión. 

2 1 

No. 87-B/U No. 27076-(J22.50 
El suscrito Director Nacional de Radio y 

Televisión de la República de Nicaragua, en 
vista de que se han cumplido los requi~tos 
establecidos por el Código de Radio y Tele· 
visión, extiende la presente Licencia para el 
establecimiento y operación de la Estación 
Radiodifusora Comercial Inscrita con el No. 
9, folio No. 82 del Libro de Inscripciones de 
esta Oficina y-que se Identifica con los si· 
guientes detalles: 
Nombre del Propietario: 
Nombre de la Estación: 
Letras de llamada: 
frecuencia: 
Ubicación: 
Marca del Transmisor: 

Potencia: 
Sistema de radiación: 
Horario de funciona
miento: 

juan Torufto C. 
Radio Darfo 
VN-UW 
6.190 
León 
fabricación Na· 
cional 
250 Watts 
Doblete 

5.00 a.m. a 11 00 
p.m. 

Managua, D. N., 9 de Octubre de 1964.
Saturnlno Cerda C.-Capitán O. N.-Direc· 
tor Nacional de Radio y Televisión. 

2 1 

Mini1teria de Eaanaml1 

Se Autoriza a Inmobiliaria de Seguro!I 
S. A., Operar en los Ramos de lncPndio 

cAcuerdo No. 209-V 
El Ministerio de Economfa, 

En uso de las facultades que le confiere el 
A1 to. 9 de la Ley General de Bancos y de 
Otras Instituciones, y 

Vista: 
La solicitud presentada por Inmobiliaria 

de Seguros, S. A., para que se le otorgue 
autorización para Iniciar las operaciones en 
el ramo de Incendio con los contratos adi· 
cionales y coberturas y modalidades espe· 
ciales siguientes: 
1) Pérdida de renta de casa de habitación 

y edificios de riesgos comerciales¡ 1.545 kcs. R epe ti 
"" dora 2) Seguro de Algodón; 

Ubicación: Chinandeg a 3) 
Marca del Transmisor: Industrias eléctri· 4) 

cas C. R. 
11.000 Watts S) 
Tipo L. 

Potencia: 
Sistema de radiación: 

Descuento por dispersión de rles¡os; 
Protección del Interés del acreedor hi· 
potecarlo o prendario; y . 
Modalidad de 80% de coaseguro; y 

Considerando: Horario de funciona
miento: 5.00 a.m. a 11 00 

p.m. 
Que se han cumplido todos los trámites 

exigidos por las leyes y 101 reglamentos •· 

... 
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pllcables 11 las Instituciones de Seguros y t>n 
espt>cial lo establl'cldo en los Arios. 9. 135 
y 137 de la Ley General de Bancos y de O· 
tras Instituciones y el Arto. 3 y 4 del Regla· 
mento para actividad y de operaciones de 
las Compaftf as de Seguros; 

Resuelve: 
Autorizar a Inmobiliaria de St>guros, S. A., 

para operar rn los Ramos de Incendio con 
los contratos adicionales y coberturas y mo· 
dalldades especiales seftalados en la Vista de 
este Acuerdo y sobre los cuales fue emitido 
dictamen favorable de la Superintendencia 
de Bancos y de Otras Instituciones. 

Managua, D. N., trece de Enero de mil 
novecientos sesenta y clnco.-Andrés Oar· 
eta, Ministro de Economfa. - Julio Ricardo 
Aguilar, Oficial Mayor de Economfu. 

Concédeee Prórroga a "GraH1 
y Aceites S. A." 

Decreto No. 32 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial publicada en cla Gaceta,, Diario 
Oficial, No. 89 del 24 de Abril de 1958, 

Visto: 
La solicitud de la Sociedad cGrasas y A· 

ceites S. A.• (Oracsa}, del 16 de julio de 
1964, para que se le conceda prórroga para 
iniciar las actividades de producción de su 

. Planta Industrial que dedicará a la Extrae· 
ciOn y Refinación de Aceites· y Fabricación 
de Grasas Vegetales, Harina de Semilla de 
algodón, Llnter y Borra de l\lgodón, Oxfge· 
no, clasificada como fundamental de lndus· 
tria Establecida de Instalación Nueva, según 
Drcreto No. 6 del 16 de Agosto de 1962 pu· 
blicado en cla Gaceta,, Diario Oficial No. 
162, del 19 de Julio de 1963; fundando su 
solicitud en el hecho de que el plazo conce· 
dldo al 19 de julio de 1964, fue demasiado 
corto para completar sus instalaciones, que 
dichas instalaciones se están completando 
actualmente, y que podrá iniciar sus actlvl· 
dadn de producción con la cosecha de al· 
godón del corriente ano. 

Considerando: 
Que efectivamente la Planta en referencia, 

está completando sus instalaciones, habiendo 
realizado ya inversiones considerables y ne· 
ceslta un término prudencial para poder inl· 
ciar sus operaciones de producción, y que 
el Arto. 21 inciso a) de la Ley de Protección 
y Estfmulo al Desarrollo Industrial, autoriza 
la concesión de prórrogas, fijándose el pla· 

Por Tanto: 
Con fundamento en las disposiciones le· 

gales citadas, 
Decreta: 

Concédese a la Sociedad cGrasas y Acei· 
tes S. A.> (Gracsa), prórroga por un periodo 
de un ano para la Iniciación de las activlda· 
des de producción de su Planta lndu .. trlal ya 
mencionada en este Decreto. Dicho término 
comenzar~ a contarse a continuación del 
vencimiento del término originalmente con· 
cedido. 

Publlquese este Decreto tn cla Gaceta>, 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., a los ocho dfas del mes de Enero de 
mil novecientos sesenta y cinto.-RENI! 
SCHICK, Presidente de la República.-Ri· 
cardo Parrales, Viceministro de Economla. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

MarcH de Fábrica 
N9 10768-8/U N9 15726-CS 8.60 

Ames Company, lnc., de la ciudad de l!lkhart, E1° 
fado de lndian1, E1hdo1 Unidos de América, por 
medio de apoderado Henry Caldera Pallalt, Agente 
de Marc11de fábrlc11 y Patentes de lnvencló11, de 
este domicilio, solicita el rt'giltro de la marca de 
fábrica y comercio qve co111i•te en 11 denominación: 

QUANTAB 
Sola y 1ln dl1tlntho1 eepeclalee, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dl1Ungulr: Aparato• de medición y prueb11, Clase 
29, del Decreto No• 10 de 7 de Enero de 1950 • 

Oyenae opo1lclone1, t~rmlno legal. 
Oficina de Patentee de Nlcaragus, Managua, D. 

N., cuatro de Noviembre de mil noveclento1 eeeenta 
y cuatro,-julián 8endafta S., <;oml1lonado de -Pa· 
tente• de Nlcar1¡:ua. 

3 3 

N9 10776-8/U N9 15734-ci 2~.00 
N. V. Phillp1' Oloellampenfabrleken, de la ciudad 

de Eindhoven, Holanda, por medio de apoderado 
adlor Henry Caldera Pall1i11 Agente de Marc11 de 
fibrlca y Patente1 de Invención, de eate domlcillo, 
1ollcita el re¡l1tro de la marca de fábrica y co
mercio: 

PHILIPS 

zo en cada caso, de conformidad con la In· M1rc1 que 1e emplea conforme con el modelo 
dote del proyecto. pmentado, para di1tlngulr: :Loa Producto• Com• 
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prendido• en la Clase 25, del Decreto No. 10 de 7 
de Enero de 1956. 

Oyen1e opolicionea, término legal. 
Ofldna de Patente1 de Nicaragua. Managua, D. 

N., 1iete de Noviembre de mil noveclento1 1e1enta y 
cuatro.-Jullin Beadafta S., Comisionado de Paten-
tea de Nlcar1gua. 3 3 

N9 10778-8/U N9 15736-<:$ 9.00 
The Boelng Company,' de la ciudad de Seatlle, 

filado de Waahlngton, f1tado1 Unido• de América. 
por medio de •poderado 1eilor Henry Caldera Pa 
llal11 Agente de Marcu de Fábrica y Comercio y 
Patentea de Invención, de este domlcillo, 1ollcit1 el 
re¡J1tro de la marca de fábrica y comercio que con 
1llte en la denominación: 

BOBLITE 
Marca que 1e emplea conforme con el modelo 

pruentado, para dl1tlngulr: To,.01 101 Producto• 
Comprendido• en la Clue 15, (Materlalea d!: Con•· 
trucción), Incluyendo Lámlnaa Plhtlcu pat11 todo 
u101 del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyente opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. M1nagu1, D • 

N., 1lete de Noviembre de mil noveclento1 1esent• 
y cuatro.-Julhlo Bendafta S., Comlalonado de Pa
tente. de Nicaragua. 

3 3 

N9 10775 - B/U N9 15733-<:$ 10.00 
N. V. Phlllp1, Oloellampenfabrlekrn, de la ciudad 

de Etndhoven, Holanda, por medio de apoderado 
Henry Caldera Pallal1, Agente de Marcu y de ute 
domicilio, aolicita el reglatro de la marca de fábrica 
y comercio que con1l1te en la denominación: 

PHILIPS 
Sola J 1ln dl1tlntlvo1 e1peclale11 Marca que 1e 

emplea conforme con el modelo.> pre1entado1 para 
dl1tingulr: Todo1 loa producto• comprendldo1 en 
laa 1igulentea claae1: claae 5, (Materlalea Adhe1lvo1 
y Pegante1) Claae 6, (lJetergentea y Jabonu). Cla-
1e 11, (Artlculoa para fumadore11 (Excluyendo pro· 
ducto1 del Tabaco, Claae 19, (Plntnr11 y Materia
lea para Plntorn). Cl11e 25, (Jutgo1 1 Ju¡nctea y 
Artrculo1 para Deporte.). Cl11e 49, (Alimento• y 
1u1 lngredientea), del Decreto No. 10 de 7 de Ene· 
ro de 1056. 

Oyente opo1lclone1, término legal. 
Minl1terlo de fconomla, Oficina de Pattnte. de 

Nicaragua, Mana¡ua, D. N., nueve de Noviembre de 
mil noveclento1 1eaenta y cuatro. - Julhin Benda
fta S., Coml1lonado de Patenh:1 de Nicaragu1. 

3 3 

N9 10772-B/U N9 15730-t 17.40 
Anton Ju11man (Am1terd1m & London) Llmiled, 

de la ciudad de Londrea, Inglaterra, por medio de 
apoderado atftor Henry Caldera Pall1l11 Agente de 
Marc11 de fábrica y Comercio y Patentea de Inven
ción, de eate domlclllo, aollclta el rrgi.tro de la 
marca de fábrica y comercio: 

_.,;..·.:-; 
·,;---·. 

Muca que ae emplra conforme con el modelo 
prcaentado, para dl1tla¡ulr: Tabaco 1a 1ea manu-

futurado o aln m1nuflctur•r, Uase 20, del Decreto 
No. 10 de 7 de eneio de 1956. 

Oyenae opo1lclonea, término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. M1n1gu11, D. 

1'11., dleci•él1 de Noviembre de mil noveclentoa ae
aenta y cuatro.-Jullán Bend1fta S., Comtalonado de 
Patentea de Nicaragua. 3 3 

· N9 10771-B/U N9 15729-t 17.60 
Hoffmann-La Roche lnc., de loa E1tado1 Unldo1 

de América, por medio de apoderado Henry Calde- • 
ra Pallala, Agente de Marcaa y de eate domicilio, 
1ollclta el regi1tro ae la Marca de FAbrlca y Co
mercio que con1l1te en: 

ROCHE 

muca que ae emplea conforme con el modelo pre· 
1t:ntado, para dlatlngulr: Medlcamentoa, producto• 
qufmlcoa para u101 medlclnalu e higiénicos, prepa· 
raciones farmacéuticas y drogaa, producto1 veterl· 
nario1, dealnfectantea y preparacione1 dletélico-me
dlclnalea, Clase 9, (Producto• Medlcinalu y farma
céuticos), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opoalclonea, término legal. 
Mlnlaterlo de Economf11 Oficina de Patentea de 

Nlcaragu1, Managua, D. N., nueve de Noviembre de 
mil novecientos 1eaenta y cuatro. - jullán Bendaila 
S., Comlslon1do de Patentea de Nicaragua. 

33 

N9 l0766-H/U N9 15724-• S.40 
Syntex Corporatlon, de la ciudad de Panamá, Re

pública de Panamá, por medio de apoderado Hen
ry Caldera P11lai1, Agente de Marca• de Fábrlta y 
Patentu de lnvrnclón, de eete domicilio, aolicita el 
re¡latro de la marra de fábrica y comercio que con· 
arate en la denominación: . 

DOMO SO 
Sola y sin dlatintlvoa especlalee, marca que 1e em· 

plea conforme con el modelo preaentado, para dl1-
tlngulr: Una preparación farmacéutica anlllaflama
torl11 Clue 9, (Producto1 Medlclnalea y farmacéu
tlco1) del Decreto No. 1 O de 7 de fuero de 1956. 

Oyenae opo1lclonea1 término legal. · 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., cuatro de Noviembre de mil noveclento1 1e1enta 
y cnatro.-Jullán Bendlila S., Coml1lonado de Pa
tente1 de Nicaragua. 

3 3 
. Ns> 10777-8/U N9 15735-4 13.00 

Crown Zellerbach Corporation, de San Prancl1co, 
E1tado1 Unidos ·de América, por medio de apode
rado nftor Henry Caldera Pallal11 de eate domici
lio, 1ollclta el reghtro de la marca de fábrica y co
meri:lo que con1l1te en la denominación: 

CROWN 
. Sola y aln dl1tlutlvo1 e1peclalea, Marca que ee 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
d11tingulr: Todoa 101 arlfculoa en la clue 40, eape
clalmente papel y producto• de papel de tod11 lae 
clnee, Incluyendo papelea de auffito de kraft, de 
madera natural, de manila, l. papel formal para en
volver y empacar mercader • de comercio, 1obrea 
de papel, papel para fabricación de boina, 1obre1 
y rrclplentea de papel¡ p1pel para frut11 para em
pacar frut11 chrlc11 y effmer11; papel para bande· 
ja1, para eecar paaae J otr11 fru111, papel perló:hco 
para la Imprenta y publicación; papel para llbro1, 
revnlldo; papel glo111 papel gaceta, papel para em• 
pacar¡ p1pel para tocador, papel facial o para la 
cara, papel encerado, y papel para toall11 o 1ervl· 
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lld11 de papel; bo'111 de papel, 1obre1 de papel 
encrrado, papel encerado para aandwlche1, y cln
taa de papel y clntaa de papel engomado, Cl11e 40, 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclone11 término legal. 
Oficina de Patentu de Nicaragua. Managua, D. 

N., veinte de Octubre de mil novecientos ae1enta 
y cuatro.-Jullán Bendafta S. Comlalonado de Pa
tente• de Nicaragua, 

3 3 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Np 95-8/U Np 918033-4 8.04 
Tru tarde treln!a mero corriente, ute juz¡ado 

remataraae mejor po1tor: a) lote veinticinco manza
naa, lindante: oriente, Cario• La¡una y Pucual Ma
tamoroa, camino real enmedio¡ occidente y 1ur, 
Cario• Laguna¡ nort~, Nemulo Velásquu; b) lote 
cuatro m1nzan11, lindante: oriente, Nemealo Velá~
qurz y Clrlaco Oarlca; otcldenle, no1te y sur, Ne
muto Velá1quez; ubicado• en El Sitio, jurl1dlcclón 
San hidro eate Departamento, conteniendo mejoraa. 

Valorado• Ochoclento1 córdobaa. 
Ejecuta: Simón Brenea Laguna a Celestina Brenea 

de La¡una. 
Oyenae po1tur11. 
Dado juzgado Local Civil. Matagalpa, veintiuno 

diciembre mil novecientos aeaenta y cuatro.-fran
cl1co Montenr¡ro L.-C. A. Hernández, Srlo. 

E1 conformt.-C. A. Hernández, Secretarlo. 
3 3 

Np 83-8/U N9 36114-4 11.50 
Diez mañana veintiocho de Enero próximo en

trante mil novecientos 1eaenta y cinco, 1ub11taran1e 
local eate despacho finca urbana, Cantón Sur-E1te 
ciudad Dlrlamba, veinticinco var11 y catorce pulga
d11 de frente por dieciocho var11 y mtdia de Norte 
a Sur, limitado: norte, de fnnclaco Oago hoy Mé
llda E1plnoza; 1ur, calle enmedlo, La Vlfta de Alba 
8altodano; oriente, 8111110 Oonzález ahora Sucutón 
Lula C11tro¡ poniente, Sucesión Joaé de la Luz Mar
tinica, m1crlta 11iento Octavo, Tomo 138, follo 301, 
finca 375 Re¡l•tro Público de Carazo. Otra finca 
u1bana contl¡ua a la anterior en ciudad Dirlamba, 
treinta y una varu de Oriente a Poniente, por cua
renta y una var11 de Norte a Sur, limitada: oriente, 
calle pública¡ norte, propiedad fillberto Cruz; po
niente, predio 1uce1ióo Lul1 Caatro Campos; y 1ur, 
calle enmedlo, la Villa de Alba Baltodano. 

Bue 1ub11ta Ucho Mil Selaciento1 Ochenta C6r
..dob11, ejecución francl1co Cor.iero C11tro contra 
Lula, Fernando, Ariel y Cándida Ro11 C11tro Oon
zález, reclamando auma de córdobas. 

Oyenae po1tur11 legales. 
juzgado Civil Dl1tr1to Jinotepe quince de Dlclem· 

bre mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-l¡nacio Ló
pez R., juez Dl1trlto.-Leónid11 Sánchez, Srlo. 

3 3 

Terrenos Municipales 
N9 21-8/U N9 917910-4 6.00 

Mauro Medina Oarda, denuncia una propiedad 
denominada •El Mono•, ocho manzan11 terreno 
Ejldal, ubicada Valle de Verapaz de eata jurisdic
ción. E1to1 llnder01: norte, Rosa Vda. de llanea; 
1ur y oriente, Horaclo Iglesias y occidente, 101icl
tante Mauro Medina. 

Quien tenga derecho opóngase, término legal. 
AlcaldCa Municipal, Toto¡alpa dlech~l1 de Di

ciembre de mil noveclento11eaenta y cuatro.-fran
cl1co Hurtado f., Alcalde Municlpal.-Marra Asun
ción lópez f,, Sri1. 

3 3 

Np 27 -8/U Np 897423- 4 6.26 
Concepción Arróllga Duarte, aollclta donación 

aolar municipal, banda occidental e.ta ciudad, lin
dero1 1lgulente1: nortr, Margarlto Faras¡ 1ur, Al
fonso Guerrero, calle lnterpueata¡ oriente, Maurlcl a 
Caatlllo, y poniente, 1olar de Margarlto far¡aa. 

Intervino SCndlco Municipal. 
Opo1lclone1 térmhto legal. 
Dado Alcald(a Municipal, Camoapa, veinte de 

Diciembre de mil noveclento1 aeaenta y cuatro.
Orlando Sotra S., Alcalde Munlcfpal.-Henry flo-
rea O., Secretario. - ' 

33 

Citacíonel!I de Proce111edol!I 

Reg. No. 5 
Por primera vez cito y emplazo al procesa· 

do Abraham Medina, de generales ignora· 
das para que dentro del término de quince 
dfas C()'Tlparezca al local de este J1.i1gado a 
defenderse en la causa que se le sigue por el 
delito de Asesinato cometido en la persona 
de Gustavo Pineda Miranda, de treinta y 
cuatro anos de edad, soltero, agricultor y de 
tste dcmicillo, baj:> apercibimientos de de· 
clararlo rebelde elevar la causa a Plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no compare· 
ce. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce· 
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri 
minal de León, a los diecinueve dlas del mes 
de Diciembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro. -Osman Buitrago 8.-Rimann Rocha 
Z.-Srio., 

Es conforme.-León, ocho de Enero de 
mil novecientos sesenta y cinco.-Rimann 
Rocha Zamora.-Secretario del Juzgado de 
Distrito del Crimen de León. 

1 

Exp. No. 6 
Por primera vez cito y emplazo a los pro· 

cesados Antenor Tova!, Mariano Toval, f . 
leuterlo Martfnez Uriarte y Bartola Mutfnez, 
de generales ignoradas, para que dentro del 
término de quince dfas comparezcan al local 
de e!!te Juzgado a defenderse en la causa 
que se les sigue por et delito de Homicidio 
cometido en la persona del Raso O. N. Ore· 
gorlo López Barahona, miembro del Ejérci · 
to Nacional y de sus otras generales ignora· 
das en autos y por la falta consistente en 
portar arma prohlda dentro de la población, 
bajo apercibimiento de declararlos rebeldes, 
elevar la causa a Plenario y nombrarles de· 
fensor de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a los antes di· 
chos procesados y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Crl· 
minal de León, a los doce di as del mes de . 
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Enero de mil novecientos sesenta y cinco. 
Osman Buitrago B. Rimann Rocha Z. Srio. 

Es conforme, León, trece de Enero de mil 
novecientos sesenta y cinco. Rimann Ro· 
cha Zamora, Secretario del Juzgado de Dis· 
!rito del Crimen de León. 

1 

Reg. 8 
Cflase y emplázase por primera vez al in· 

dividuo Candelario Mojlca, mayor de edad, 
soltero, jornalero y de este domicilio, para 
que dentro del término de quince dias. com· 
parezca a este Juzgado a defenderse en el 
proceso que se le sigue por el delito de le· 
slones en la persona de Manuel Quintero 
Baltodano, bajo apercibimiento de declarar. 
lo rebelde, elevar la causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio si no lo verifica. 

Recuérdase a las autoridades la obligación 
de capturar al delicuente, y a los particula· 
res la de denunciar el lugar donde se ocul · 
tare. 

Dado Juzgado de Distrito del Crimen. Di 
riamba, once de Enero de mil novecientos 
sesenta y cinco.-Casto Cáceres M.-F. Or· 
lega Pavón, Srlo. 

Es conforme.-Francisco Ortega -Pavón, 
Secretarlo. l 

Reg. 9 
Por primera- vez clta&e y emplázase al 

procesado Napoleón Suazo Téllez, de call· 
dades ignoradas, para que dentro del tér
mino de quince dfas comparezca a este juz· 
gado de lo Criminal del Distrito a defender· 
se de la causa que se le sigue por ser autor 
del delito de lesiones cometidas en la per· 
sona de Ramón Hidalgo Rodrfguez, de 
treinta anos de edad, soltero, carpintero y 
del domicilio de La Trinidad, de este De· 
parlamento; bajo los apercibimientos de ele· 
var su causa a plenario y nombrarle defen· 
sor de oficio esta Autoridad si no compa· 
rece. 

Se recuerda a las Autoridades la obliga· 
clón que tienen de capturar al delincuente y 
a IOli particulares la denunciar el lugar don. 
de se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estelf, trece de Enero de mil no· 
veclentos sesenta y clnco.-H. O sorno fon· 
seca.-Ouillermo Sotomayor.-Srio. 

Es conforme con su original. Estelf, tre· 
ce de Enei o de mil novecientos sesenta y 
cinco.-Oulllermo Sotomayor.- Srlo. 

1 

Reg. No. 7 
Por segunda y últimg vez, cito y emplazo 

al procesado Alonso Soto de generales lg· 
noradas, para que dentro del término de 
quince dfas concurra al local de este juzga· 
do a defenderse en la causa criminal que se 

le sigue por el delito de Homicidio cometi· 
do en la persona de Eulogio Meza Medina, 
quien fue mayor de edad, soltero, agricultor, 
del domicilio de la Paz Centro y por la· fal· 
ta cometida al portar arma prohibida dentro 
del radio de la población sin el permiso res· 
pectivo bajo apercibimiento de someter la 
causa al Honorable Tribunal de Jura_dos y 
que la sentencia que en su caso recaiga, sur· 
ta los mismos efectos como si estuviere pre· 
sente, si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tlen.en de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares, la de denun· 
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de León a los once dlas del mes de 
Enero de mil novecientos sesenta y cinco. 
Enmendados- dentro-la - cometida-an
tes-procesado-Valen-O. Buitrago. -Er· 
nesto Madrlz, Secretario. _ 

Es conforme con su original.-León trece 
de Enero de mil novecientos sesenta y cin· 
co.-Ernestro Madri11 Secretario del Juzga
do del Distrito del Crimen, León. 

1 

Reg. 11 
Por primera vez, citase y emplázase a los 

procesados juan Ramón López Mayorga y 
Matilde Mayorga López, el primero de call· 
dades ignoradas y la segunda soltera, de 
oficios domésticos mayor de edad y de este 
domkilio, para que dentro del término de 
quince dlas, comparezcan a este juzgado a 
defenderse en la causa que se les sigue, CO· 
mo coauctores del delito de lesiones graves, 
en Josefa Albertina Ortiz Potoy, -mayor de 
edad, soltera, de oficios domésticos y de 
este domicilio; bajo los apercibimientos de 
declararlos rebelde, elevar su causa a plena· 
río y nombrarles defensor de oficio esta au· 
torldad si no comparecen, 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al mencionado 
delincuente Juan Ramón López Mayorga, y 
a la mencionada delincuente Matilde Ma· 
yorga López, y a los particÚlares la de de· 
nunciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el juzgado Segundo de Distrito 
del Crimen. Managua, quince de Enero de 
mil novecientos sesenta y cinco.-Corregi· 
dos-como-Valen.-Edgar Sotomayor Val· 
di\'ia.-juez 2o. de Distrito del Crimen.
Managua.-fanny M. de Ulloa.-Secretaria. 

l 

cNo. 15 
Por primera vez cito y emplazo a los pro· 

cesados Pedro Alvarez Meléndez, Horacio 
Alvarez Meléndez y Concepción Alvarez 
Meléndez, de generales ignoradas, para que 
dentro del término de quince dfas comparez· 
can al local de este juzgado a defenderse en 
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la causa que se les sigue por el delito de 
asesinato cometido en la persona de Napo 
león Altamlrano, de generales ignoradas; le
siones en la persona de Mario lcaza López, 
de diecisiete anos de edad, soltero, estudian 
te y de este domicilio; danos en bienes de la 
propiedad de Salvador López Busto, de ge· 
nerales ignoradas, bajo apercibimiento de 
declararlos rebeldes, elevar la causa a Plena· 
rio y nombrarles defensor de oficio si no 
comparecen. 

Se recuerda a lanutoridades la obligación 
que tienen de capturar a los antes dichos 
procesados y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de León, a los siete dfas del mes de 
Noviembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro.-0. Buitrago B. - Osear Blanco M., 
Sri o. 

Es conforme con su original.-León, siete 
de Noviembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro • ...,.. Osear Blanco M., Secretario del 
Juzgado de Distrito para lo Criminal del De· 
partamento de León. 

1 

No. 16 
Por primera vez cito y emplazo a los pro· 

cesados Antenor Toval, Mariano Toval, 
Eleuterio Marlfnez Urlarte v Bartolo Marlf · 
nez, de generales Ignoradas~ para que dentro 
del término de quince dfas comparezcan al 
local de este Juzgado a defenderse en la 

manos Maria Auxiliadora y Manuel Salvador, 
herederos ab -intestado Sucesiones abuela 
Mercedes Pérez Alemán y madre Marta Te· 
resa Suazo. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Civil Distrito.-Granada, catorce 

Enero mil novecientos sesenta y cinco.- Ed· 
mundo Matus M. - Secretarlo. 

No. 93-8/U No. 9038-<J 3.00 
Ana Toribia Guido, pide decláresele here. 

dera universal de bienes, derechos y acclo· 
nes, de difunta madre Leónidas Guido, unión 
hermanos francisco, Lino, Isaac, f elipe, y 
Mercedes Guido.-Unlco bien rústica en La 
Conquista, diecisiete manzanas. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Distrito Civil.-Jinotepe, trece E· 

nero mil novecientos sesenta y cinco.-Leó· 
nidas Sánchez.-Secretario. 
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• causa que se les sigue por el delito de homl· 
cidio cometido en la persona del Raso O. N. 
Oregorio López Barahona, miembro del 
Ejército Nacional y de sus otras generales 
Ignoradas en autos y por la falta consistente 
en portar arma prohibida dentro de la po· Por la publleaclóa de cli1E1, lrea córdob11, por ca· 
blación, bajo apercibimiento de declararlos da pulgada cuadrada de una h11ta trea laaerclonea • 

. rebeldes elevar la causa a Plenario y nom· ' Por la publlcaclón de avl101, edlcto1, cartelea 
' d f y demál documeato1 que ae publiquen de cualquier 

brarles defensor e o lelo si no comparecen. cl11e que 1eaa 1el1 ceatavo1 de córdoba por cada 
Se recuerda a las autoridades la obligación una de 111 pr1t:ier11 cincuenta palabr11 1 dos cea

que tienen de capturar a los antes dichos tavo1 de córdob11 por cada una de 111 excedeatee; 
Procesados y a los particulares la de denun· •'empre que la publicación 1e haga una vez o por 

la primera vez. Por 111 publlcaclone1 1l¡aleatu 
ciar el lugar donde se oculta~. . 1e ccbrará la mitad del valor de la primera. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri· Toda publicación que ae haga debe de eavla111e a 
_ minal de León, a los doce dias del mes de uta oficina ana copla 1olamente, coa 1u rupectlva 

Enero de mil novecientos sesenta y cinco.- Boleta Unlca. 
Osmán Buitrago B. - Rimann Rocha Z., Por una piglna, Seaeata Córdob11 (60.00), la prl-
Srlo me_ra vez, 111 1lgulente1 por cada vez, la mitad de 

• . . eee valor (30.00). Se estima lo que e1 una piglaa 
Es ~onforme.-León, d~ce de E~era de mil y 1u valor de p1go, lo autoriza •La Oacet ... 

novecientos sesenta Y cmco.-Ri!"ª!1n Ro· Lo1 pago1 anterloru aerin hechos por medio de 
cha Z., Srio. del Juzgado de Distrito del boleta única de entero. E1ta boleta se adqmrtrá en 
Crimen de León. la ciudad de Managua, en la Admlnl1traclóa de Rea· 

1 tu y en 111 demb parte. de la República en 111 
Admlal1traclonu de Rent11 o Agericias fl1cale1. 

Declaratorias de Herederos 
N9 Q0-8/U No. 935669-<i 3.00 

José Bárcenas Meneses carácter guardador 
ad-litem menor Marfa Mercedes Dávila Sua· 
zo, solicita declaráse a dicha menor y her· 

Adquirida por el lntere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene loa avi101, edictos o 
carteln 101 remltlri junto coa la boleta a la Dlrec• 
clón de e La Oaceta. para IU debida publlcaclóa 
1ltmpre que la boleta eatE de acuerdo coa la Tarifa. 
fa otro• c11011 el latcre11do preaeatará o remltlri a 
Dirección de cLa Oaceta•, la publlcadóa que de-
1ea bacer aco~paBada ae la boleta re.apectlva. .,, 
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